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APERTURA DE LA SESIÓN 
 

 

Señora presidenta: Siendo las 12 y 24, con 
la presencia de veintitrés concejales y con-
cejalas ─ausente: el concejal Marcelo Iba-
rra─, damos por iniciada la Novena Sesión 
Ordinaria del período 2023. 

Por Secretaría se dará lectura al Or-
den del Día. 
 
Señor secretario legislativo: (Leyendo): 
  
 

O R D E N    D E L    D Í A 
 

Fecha: 15/09/2023 
Sesión: 12:00 h 

Labor Parlamentaria: 15/09/2023, 10:00 h 
Lugar: H. Concejo Deliberante, E.T. de Cruz 1280, 

Escobar 
  
  
1) Apertura de la 9ª SESIÓN ORDINARIA. 
  
  
2) APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 
de: 8va. Sesión Ordinaria de fecha 25/08/2023. 
  
  
3) COMUNICACIONES DEL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO: 
  
17919/23: ORDENANZA. ACEPTACION LA CE-
SION DE INMUEBLES Y SU INCORPORACION AL 
BANCO DE TIERRAS MUNICIPAL. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17920/23: ORDENANZA. CONVALIDACION EL 
CONTRATO DE DONACION ENTRE CENCOSUD 
S.A. Y MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17921/23: ORDENANZA. CONDONACION 100% 
DEL PAGO TASA CAPITULO IV AL CENTRO DE 
VETERANOS DE GUERRA DE ESCOBAR. 

El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17922/23: DECRETO. DENOMINACION EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA IDENTIDAD CON EL 
NOMBRE BEATRIZ CAUSILLAS DE MOREYRA AL 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DE MAQ. 
SAVIO. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación de la Ordenanza 
sancionada. A su registro y archivo. 
  
17923/23: ORDENANZA. CONDONACION 100% 
DEL PAGO TASA CAPITULO IV A LA ASOCACION 
CRISTIANA DE JOVENES DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA ─ YMCA. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17924/23: ORDENANZA. EXIMICION TASAS CAPI-
TULOS VIII Y IX A CONSULTATIO S.A. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17925/23: ORDENANZA. EXIMICION TASAS CAPI-
TULOS I, XIX Y XVIII A LA SRA. NANCY LORENA 
FARIAS. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17926/23: ORDENANZA. ADHESION LA MUNICI-
PALIDAD DE ESCOBAR A LA LEY 15.348 SOBRE 
CAPACITACION EN PROMOCION DEL BUEN 
TRATO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17927/23: ORDENANZA. CONDONACION 100% 
DEL PAGO CAPITULO I, XIX Y XVIII AL CENTRO 
DE ASISTENCIA SOCIAL ARGENTINO JAPONES. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17930/23: ORDENANZA. CONVALIDACION CON-
VENIO SUSCRIPTO ENTRE MUNICIPALIDAD DE 
ESCOBAR Y SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE 
AGRONOMIA DE LA UBA. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17931/23: ORDENANZA. CONDONACION DEL 
PAGO DEL 100% DE LOS CAPITULOS I, XIX y 
XVIII AL OBISPADO ZARATE─CAMPANA. 
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El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo.  
  
17932/23: ORDENANZA. DESIGNACION "ARAN-
ZAZU" A CALLE SIN NOMBRE DE GARIN. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17933/23: ORDENANZA. DESIGNACION "CIUDAD 
DE GARIN" AL MICROESTADIO MUNICIPAL GA-
RIN. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17935/23: ORDENANZA. ACEPTACION LA CE-
SION DE INMUEBLES EN LOMA VERDE. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17936/23: ORDENANZA. INCORPORACION AL 
BANCO DE TIERRAS MUNICIPAL UN INMUEBLE 
EN ESCOBAR. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
17937/23: CONVENIO ENTRE MUNICIPALIDAD DE 
ESCOBAR Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
HURLINGHAM. 
El D.E. eleva Dto. de Promulgación. A su registro y 
archivo. 
  
  
EXPEDIENTES QUE PASAN A LAS RESPECTI-
VAS COMISIONES 
  
17963/23: ORDENANZA. CONVALIDACION CON-
VENIO MARCO DE PASANTIAS E/MUNICIPALI-
DAD DE ESCOBAR Y SINERGIUM BIOTECH. 
  
17964/23: ORDENANZA. CONVALIDACION EL 
CONTRATO SUSCRIPTO ENTRE INC S.A. Y MU-
NICIPALIDAD DE ESCOBAR Y ACEPTACION DO-
NACION DE LA SUMA DE DOS MILLONES DE PE-
SOS CON DESTINO AL PROGRAMA MUNICIPAL 
ESCOBAR HAMBRE CERO. (FO.RE.SE.) 
  
17965/23: ORDENANZA. CONDONACION DEL 
PAGO DEL 100% DE LOS CAPITULOS I, XIX Y 
XVIII A LA ASOCIACION ESCUELA CIENTIFICA 
BASILIO CULTO A DIOS. 
  

17966/23: ORDENANZA. CONVALIDACION CON-
TRATO DE DONACION ENTRE ESSA VENTURES 
S.A. Y MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR Y ACEPTA-
CION DONACION CINCO MILLONES DE PESOS 
CON DESTINO AL PROGRAMA MUNICIPAL ES-
COBAR HAMBRE CERO. (FO.RE.SE.) 
  
17967/23: ORDENANZA. CONVALIDACION CON-
TRATO DE DONACION ENTRE FUNDACION 
EQUIDAD Y MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR Y 
ACEPTACION DE DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL PESOS EN BIENES DE USO CON DESTINO A 
INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARTIDO DE ES-
COBAR. (FO.RE.SE.) 
  
17968/23: ORDENANZA. DESIGNACION NOMBRE 
"PLAZA DE LAS NIÑECES" AL ESPACIO PUBLICO 
RECREATIVO UBICADO EN BLVD. PRESIDENTE 
PERON ENTRE AYACUCHO Y LOS ANDES, GA-
RIN. 
   
  
4) PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES: 
  
Nota Nro: 4008 Autor: VINICIO COMPLETA 
PRESENTA PROYECTO SOBRE NUEVO METODO 
DE TRABAJO. 
  
Nota Nro: 4009 Autor: SRA. GILABERS MARIELA 
REF. PROPUESTA DE MODIFICACION DE LA 
ORD. FISCAL 
  
Nota Nro: 4010 Autor: GILABERT MARIELA 
SOLICITUD MODIFICACION ORDENANZA FISCAL 
VIGENTE. 
  
Nota Nro: 4011 Autor: PROF. GUSTAVO ISSETTA 
SOLICITUD DECLARACION DE INTERES LEGIS-
LATIVO A LAS 2DA. JORNADAS REGIONALES 
HISTORIA Y MEMORIA, ESCUELAS Y DEMOCRA-
CIA. 
   
  
5)  PROYECTOS DE COMUNICACIÓN: 
  
EXPEDIENTES QUE PASAN A LAS RESPECTIVAS 
COMISIONES 
  
17961/23: Presentado por Juntos Escobar  
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COMUNICACION. SOLICITUD AL D.E EMPLAZAR 
CARTELERA CORRESPONDIENTE EN LA EXTEN-
SION DE CALLE AMAZONITA, TAL COMO FUE 
SANCIONADA EN LA ORD. N° 6108/23 
  
17962/23: Presentado por La Libertad Avanza  
COMUNICACION. SOLICITUD PAVIMENTACION, 
REDUCTORES Y SEÑALETICA DE VELOCIDAD S/ 
CALLE CHACABUCO ENTRE COLECT. ESTE 
HASTA CALLE LA PLATA, ING. MASCHWITZ. 
  
  
6) EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMI-
SIÓN 
  
13586/10: ORDENANZA. CONVALIDACION CON-
VENIO CON INSTITUTO NACIONAL DE SERVI-
CIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONA-
DOS PARA CONSTRUCCION HOSPITAL EN ES-
COBAR. 
La comisión de Salud Pública, Desarrollo Humano, 
Niñez, Adolescencia y Familia aconseja la aproba-
ción del proyecto de Ordenanza. 
  
  
17740/22: RESOLUCION. SOLICITUD AL CON-
SEJO ESCOLAR DE ESCOBAR INFORME SOBRE 
ESTADO DEL INMUEBLE DE LA DIRECCION GE-
NERAL DE CULTURA Y EDUCACION CALLE ITA-
LIA Y RICARDO FERNANDEZ, ING. MASCHWITZ. 
La comisión de Educación, Cultura y Deporte por 
unanimidad aconseja la aprobación del proyecto de 
Resolución con modificaciones. 
  
  
17945/23: ORDENANZA. CONVALIDACION CON-
VENIO MARCO DE PASANTIAS ENTRE MUNICI-
PALIDAD Y DENVER FARMA S.A. 
La comisión de Interpretación y Reglamento por una-
nimidad aconseja la aprobación del proyecto de Or-
denanza. 
  
  
17946/23: ORDENANZA. CONVALIDACION CON-
VENIO ENTRE MUNICIPALIDAD Y COOPERATIVA 
18 DE ABRIL LTDA. CON LA FINALIDAD DE DES-
PLEGAR POLITICAS PUBLICAS QUE PROMUE-
VAN EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 
La comisión de Interpretación y Reglamento acon-
seja la aprobación del proyecto de Ordenanza. 
  
  

17947/23: ORDENANZA. DESIGNACION "MICRO-
ESTADIO KM. 48" AL MICROESTADIO MUNICIPAL 
DE LA CALLE BOULEVARD 5 DE JUNIO ENTRE 
LOS JAZMINES Y LAS AMAPOLAS, MAQ. SAVIO. 
La comisión de Interpretación y Reglamento por una-
nimidad aconseja la aprobación del proyecto de Or-
denanza. 
  
  
17948/23: ORDENANZA. ACEPTACION CESION 
DEL INMUEBLE DESIGNADO COMO CIRC. XII, 
SECC. B, QTA. 6, MZ. 6AH, PARCELA 1A COMO 
ESPACIO VERDE Y DESIGNACION NOMBRE 
CUYO Y SAN LORENZO A CALLES DE BELEN DE 
ESCOBAR. 
La comisión de Interpretación y Reglamento por una-
nimidad aconseja la aprobación del proyecto de Or-
denanza. 
  
17949/23: ORDENANZA. CONVALIDACION DE-
CRETO DEL D.E. 2156/2023 SOBRE IMPOSICION 
NOMBRE MICROESTADIO HEROE DE MALVINAS 
JOSE RAUL IBAÑEZ A MICROESTADIO DE MAT-
HEU. 
La comisión de Interpretación y Reglamento por una-
nimidad aconseja la aprobación del proyecto de Or-
denanza con modificaciones. La comisión de Asun-
tos Relativos a las Islas Malvinas Argentinas y a los 
Veteranos de Guerra por unanimidad adhiere al des-
pacho. 
  
  
17950/23: ORDENANZA. CONVALIDACION DE-
CRETO DEL D.E. 1945/2023 REF. A ACEPTACION 
CESION SIN CARGO EFECTUADA POR LA SE-
CRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACION A LA MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR. 
La comisión de Interpretación y Reglamento acon-
seja la aprobación del proyecto de Ordenanza. 
  
  
17951/23: ORDENANZA. AUTORIZACION A AFEC-
TAR AL PROGRAMA LOTES CON SERVICIOS IN-
MUEBLES DOMINIO DEL INSTITUTO DE LA VI-
VIENDA (MAQUINISTA SAVIO). 
La comisión de Interpretación y Reglamento por una-
nimidad aconseja la aprobación de Ordenanza. 
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TRATAMIENTOS SOBRE 

TABLAS  
 
 

Señora presidenta: Muchas gracias. Tiene la 
palabra la concejala Flavia Battistiol. 
  
Señora Battistiol: Gracias, señora presi-
denta. Es para solicitar el estado parlamen-
tario y el tratamiento sobre tablas del expe-
diente 17963/23: Ordenanza. Convalidación 
convenio marco de pasantías entre la Muni-
cipalidad de Escobar y Sinergium Biotech. 
Gracias. 
  
Señora presidenta: Previo a mocionar, va-
mos a darle la palabra a la concejala Yesica 
Avejera. 
  
Señora Avejera: Gracias, presidenta. Es 
para solicitar el tratamiento sobre tablas del 
expediente 17960/23, referente a la decla-
ración de ciudadano ilustre del Dr. Rubén 
González. Gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias. Ponemos en 
consideración la moción de la concejala Fla-
via Battistiol. Quienes estén por la afirma-
tiva… 
  

 Aprobada por unanimidad. 
  
Señora presidenta: En consideración la mo-
ción de la concejala Yesica Avejera. Quienes 
estén por la afirmativa… 
  

 Aprobada por unanimidad. 
 

EXPEDIENTE 17963/23: ORDE-
NANZA. CONVALIDACION 
CONVENIO MARCO DE PA-
SANTIAS E/ MUNICIPALIDAD 
DE ESCOBAR Y SINERGIUM 
BIOTECH. 

  
Señora presidenta: Corresponde entonces 
dar tratamiento al expediente 17963/23 
(lee carátula). Tiene la palabra el concejal 
Marcos Tiburzi. 
  
Señor Tiburzi: Muchas gracias, señora pre-
sidenta. Es para notificarle que me voy a ex-
pedir respecto de este expediente con uno 
similar en el punto 6) del Orden del Día, un 
convenio similar con Denver Farma. Muchas 
gracias. 
  
Señora presidenta: Entonces, si ningún otro 
concejal hace uso de la palabra, sometemos 
a votación el proyecto que tramita a través 
del expediente 17963. Quienes estén por la 
afirmativa… 
  

 Aprobado por unanimidad. 
 
 

EXPEDIENTE 17960/23: ORD. 
DECLARACION CIUDADANO 
ILUSTRE DEL PARTIDO DE ES-
COBAR AL DR. RUBEN RAUL 
GONZALEZ. 

  
Señora presidenta: Corresponde dar trata-
miento entonces al expediente 17960/23 
(lee carátula). Tiene la palabra la concejal 
Gabriela Hernández. 
  
Señora Hernández: Gracias, señora presi-
denta. Este es un expediente que surgió 
como proyecto después de una propuesta 

https://hcdescobar.gob.ar/wp-content/uploads/ordenanzas/O-O-6188.pdf
https://hcdescobar.gob.ar/wp-content/uploads/ordenanzas/O-O-6189.pdf
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de la mayor parte de los concejales que con-
formamos este Cuerpo, porque nos esta-
mos refiriendo a un vecino de Escobar que 
además es de una familia de larga tradición 
desde los orígenes de Belén de Escobar, re-
cibido como médico en 1976 en la Universi-
dad de La Plata, después de haber hecho sus 
estudios primarios en la Escuela 2 de Belén 
"Dr. Horacio Travi", y el secundario en el San 
Vicente y en el Colegio Belgrano. 

Es médico especializado en geriatría, 
gerontología, medicina laboral, dermatolo-
gía y es básicamente un médico de familia, 
que atiende desde los hijos hasta los abue-
los y acompaña a muchos vecinos en esos 
momentos en que no solo necesitamos asis-
tencia médica sino también confort y una 
palabra de aliento en esas situaciones. 

Además, un gran deportista: jugó al 
tenis y llegó a ser en el 2021 primero en el 
ranking nacional senior, representando al 
Club Atlético Independiente de acá de Esco-
bar. 

Es un vecino presente en el queha-
cer diario de la vida dentro de la localidad y 
por eso hemos solicitado su declaración 
como ciudadano ilustre, o que el pedido sea 
aprobado, porque nos han acompañado 
realmente ya que el proyecto fue impulsado 
desde todos los sectores.  
Le adelantamos desde nuestro bloque el 
voto afirmativo. 
  
Señora presidenta: Muchas gracias, conce-
jal. Tiene la palabra la concejal Griselda Ro-
mariz de Aristi. 
  
Señora Romariz de Aristi: Gracias, señora 
presidenta. Yo conozco al Dr. González 
desde hace treinta años, que es cuando me 
radiqué definitivamente en Escobar, y ha-
blar de él es hablar un poco ─para los que 
tenemos cierta edad─ de esos médicos de 
familia, como tenía mi marido en Bragado, 
como teníamos nosotros en la ciudad de 

Buenos Aires, que no es solo médico del 
cuerpo, es médico del cuerpo y del alma, 
médico general, médico que ante cualquier 
problema era rapidito, se preocupaba, te 
derivaba donde correspondía. 

Mi familia le debe mucho a Rubén 
González, como creo que casi todas las fa-
milias de Escobar: hablar de Rubén Gonzá-
lez es casi hablar de una institución en Esco-
bar. Yo recuerdo una vez, especialmente, 
que yo estaba de viaje y que tuvimos un pro-
blema muy serio con mi hijo, y mi marido 
estaba como perdido, y él se preocupó, se 
ocupó, lo derivó, lo acompañó a mi marido, 
lo asistió hasta que yo pude llegar.  

Así era él, era mucho más que un 
médico, porque era médico, era psicólogo 
─él había querido ser psiquiatra, pero al fi-
nal optó por otra cosa─, era amigo, era mé-
dico, enseguida te daba el celular: "lla-
mame, no me molesta", él se preocupaba; 
entonces esos médicos, de los de antes, de 
los que ya no hay, eran verdaderamente hu-
manistas, y todo lo que él hacía era en fun-
ción de eso. Y no solamente me atendía a 
mí, se preocupaba por mí, por mi hijo, por 
mi trabajo, por mis cosas. Ese era Rubén 
González, un médico de los que ya no que-
dan. Y cuando uno iba a su sala de espera, 
esperaba con gusto lo que fuere, porque 
también sabía que cuando nos atendía a 
cada uno de nosotros, nos iba a dar todo el 
tiempo del mundo ─y esto es algo que tam-
bién ya se perdió─, entonces nadie protes-
taba en la sala de espera; cada uno de noso-
tros en el fondo sentíamos que éramos su 
paciente favorito. Ahora, todos, no cada 
uno, todos sentíamos lo mismo. Es de esos 
médicos, como todos los que no son de acá 
habrán tenido en su familia, que es una es-
pecialidad que ya no existe, ese médico de 
familia, médico del alma. 

Cuando me enteré de esta idea, me 
pareció que no había nada más justo que 
realmente hacerle un reconocimiento, hace 
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poquito ─el Día del Maestro─ fue su cum-
pleaños, y hacerle este regalo de cumplea-
ños además, porque se lo merece y ojalá to-
dos sus pacientes y todos los que lo quieren 
como lo quiero yo también puedan acompa-
ñarnos el día que le hagamos el reconoci-
miento. Muchas gracias, señora. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra el concejal Marcos Tiburzi. 
  
Señor Tiburzi: Muchas gracias, señora pre-
sidenta. Coincido plenamente con las con-
cejalas preopinantes. La verdad es que "el 
Doc" como lo llamamos muchos, nos atra-
vesó nuestra vida. En lo particular, en lo per-
sonal, muy amigo de la infancia de mi papá, 
hasta la adolescencia, después cada uno si-
guió su camino, pero terminó siendo el pa-
drino de mi hermano, y vecino, a una cuadra 
de mi casa de familia, está su consultorio, 
estaba su vivienda también. Así que nos 
atravesaba en un diálogo permanente, y, 
como decía la concejala Griselda Aristi, es 
eso, que trasmite una seguridad y un oído y 
estar para cualquier tipo de consulta, no 
solo la médica, así que comparto de muy 
buen gusto este proyecto, y nuestro despa-
cho va a ser por la aprobación, también. 
Muchas gracias, señora presidenta. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra el concejal Diego Castagnaro. 
  
Señor Castagnaro: Muchas gracias, presi-
denta. Adhiero a los concejales preopinan-
tes, para declarar personalidad ilustre al Dr. 
Rubén González, de los primeros geriatras 
que se formaron acá en Argentina. 

A mí me toca en suerte hoy ser el vi-
cedirector de la Maestría en Gerontología y 
reconozco que los primeros que se forma-
ron en nuestro país lo hicieron en el Hospital 
Militar Central, en el Hospital Durand 

─donde él se formó─. Y como decía la con-
cejal Griselda Aristi, te daba algo que no te 
dan hoy ─por las remuneraciones, por los 
tiempos locos que vivimos, por…─, que es 
tiempo, tiempo con el paciente.  

Él aplicaba lo que hoy se está per-
diendo en medicina que es el método clí-
nico, que es hablar con el paciente: ¿por 
qué vino?, ¿qué lo trae por acá?, ¿qué do-
lor?, antecedentes familiares; dialogar con 
el paciente y saber qué le pasa a él y a su 
familia, a su entorno, en qué trabaja. Ese 
tipo de cosas se han perdido, de inspeccio-
nar al paciente, palparlo, auscultarlo, la 
vieja percusión.  

Hoy enseguida, antes de que te des-
vistas, si te toca ir al médico, por ahí ni si-
quiera te hacen sacar la ropa y ya te están 
mandando una resonancia. Entonces el mé-
todo clínico, que es hacer Semiología, estu-
diar al paciente, eso se está perdiendo; y me 
parece muy bien, muy sano de este Cuerpo 
honrar en vida a aquellos médicos que se lo 
merecen.  

Estamos viendo en la tele cosas es-
cabrosas de la medicina, con otro que tam-
bién es médico ─desgraciadamente─ que se 
llama Lotocki, que nos llenan de bronca y de 
estupor las barbaridades que hace. Enton-
ces me parece muy sano, muy bueno pre-
miar a un buen médico clínico, un buen mé-
dico de familia, un buen geriatra como el 
doctor Rubén González. Gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Si nin-
gún otro concejal o concejala va a hacer uso 
de la palabra, entonces vamos a someter a 
votación el proyecto que se tramita a través 
del expediente 17960/23. Quienes estén 
por la afirmativa… 
  

 Aprobado por unanimidad. 
 Aplausos. 
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APROBACIÓN DE 

VERSIONES 

TAQUIGRÁFICAS 
 
 
Señora presidenta: Continuamos con el 
Punto 2) Orden del Día: Aprobación de la 
Versión Taquigráfica. Quienes estén por la 
afirmativa… 
 

 Aprobado por unanimidad. 
 
 
 

COMUNICACIONES DEL 

DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO 
 
 
Señora presidenta: Punto 3) del Orden del 
Día: Comunicaciones del Departamento Eje-
cutivo, a excepción del expediente 
17963/23. Quienes estén por la afirma-
tiva…  
 

 Aprobado por unanimidad. 
 
 

NOTAS INGRESADAS 
 
 
Señora presidenta: Punto 4) del Orden del 
Día: Peticiones o asuntos particulares. Tiene 
la palabra la concejal Flavia Battistiol. 
  
Señora Battistiol: Gracias, señora presi-
denta. Solicito que se conforme un único ex-
pediente con las notas 4009 y 4010, y con el 
resto de las notas, los respectivos expedien-
tes de cada una.  

Señora presidenta: En consideración la mo-
ción formulada por la concejala Battistiol. 
Quienes estén por la afirmativa… 
  

 Aprobada por unanimidad. 
 
 

PROYECTOS PRESENTADOS 
 
 
Señora presidenta: Punto 5) del Orden del 
Día: Proyectos de Comunicación. Quienes 
estén por la afirmativa… 
  

 Aprobado por unanimidad. 
 
 

EXPEDIENTES CON 

DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 
Señora presidenta: Llegamos entonces al 
punto 6) del Orden del Día: Expedientes con 
despacho de comisión. 
  
 

EXPEDIENTE 13586/10: ORDE-
NANZA. CONVALIDACION 
CONVENIO CON INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SO-
CIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS PARA CONS-
TRUCCION HOSPITAL EN ES-
COBAR. 

 La comisión de Salud Pública, Desa-
rrollo Humano, Niñez, Adolescencia 
y Familia aconseja la aprobación del 
proyecto de Ordenanza. 

 
 

https://hcdescobar.gob.ar/wp-content/uploads/ordenanzas/O-O-6190.pdf
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Señora presidenta: Ponemos a considera-
ción el expediente 13586/10 (lee carátula). 
Tiene la palabra la concejal Silvia Riedel. 
  
Señora Riedel: Gracias, señora presidenta. 
Hoy venimos a convalidar un expediente 
que es histórico para los garinenses y vamos 
a tener en Garín nuestro segundo hospital y 
ni hablar que vamos a abrir el 25 de setiem-
bre el tan ansiado Hospital del Bicentenario. 
Este convenio que es entre la Municipalidad 
de Escobar y PAMI, porque el hospital está 
construido con fondos nacionales y de 
PAMI, pero el municipio de Escobar le pide 
diferentes sectores del hospital para cons-
truir una UDP y para que Garín tenga su pri-
mera Maternidad Municipal, que va a estar 
especializada con una sala de UTPR, que son 
para parto respetado, y la UDP, que va a 
contar con guardia, con urgencias, con 
emergencias de adultos, con pediatría, con 
siete consultorios externos, con dos salas de 
yeso, con dos salas de tratamiento, dos 
show rooms, ocho camas de observación, y 
vamos a tener dos salas de rayos, vamos a 
tener tomógrafo, mamógrafo, ecógrafo y 
endoscopía, algo que también era muy ne-
cesario acá en el partido de Escobar. 

Así que acá venimos a festejar esta 
convalidación de este convenio tan impor-
tante para los garinenses y para el partido 
de Escobar con nuestro intendente Ariel Su-
jarchuk, que nunca deja ni para de trabajar 
por la salud en el distrito de Escobar. Gra-
cias, señora presidenta. 
  
Señora presidenta: Muchas gracias, conce-
jal. Tiene la palabra el concejal Matías Pe-
ralta. 
  
Señor Peralta: Gracias, señora presidenta. 
La verdad es que es una emoción muy 
grande la que siento, porque estamos ha-
blando de un hospital que en este caso 
hasta incluso soy vecino ─vivo a tres cuadras 

del lugar─ y he visto todo el crecimiento que 
ha tenido este lugar en estos últimos tiem-
pos y la importancia de lo que representa 
para el partido de Escobar, no solo para los 
garinenses sino para todo el partido, te-
niendo en cuenta que en los últimos años se 
han encargado de mal informar a los veci-
nos de que iba a ser el próximo elefante 
blanco, de que no se iba a terminar, de que 
había gente viviendo dentro del hospital, de 
que se estaba cayendo a pedazos…, y lo que 
quedó demostrado es que gracias al entu-
siasmo que le puso el intendente para que 
esto no quedara en la nada, sino al contra-
rio, que se siga generando una obra de se-
mejante envergadura, es que hoy estamos 
festejando que en pocos días vamos a estar 
inaugurando lo que es la primera materni-
dad del partido de Escobar, con lo que eso 
representa. 

Pero claramente esto también se 
suma al gran trabajo en salud que se viene 
realizando desde la llegada del intendente, 
con el NCK, las UDPs. Como bien decía la 
concejal Riedel, la UDP de Garín ─hoy hospi-
tal─, que está operando a más de cien per-
sonas por mes, digo: esto es una lógica de 
trabajo que implementó el intendente ante 
un municipio que al llegar él no contaba ab-
solutamente con nada relacionado a salud. 
Estamos hablando de que en ese momento 
teníamos cero camas de internación, y esta-
mos hablando de un hospital que realmente 
es un sueño para cada uno de los vecinos del 
partido de Escobar. 

Así que más que feliz por esta noticia 
y espero el acompañamiento de todos, por-
que estamos hablando de que muchos de 
los niños de Escobar van a estar naciendo en 
ese lugar. Así que feliz por la noticia y quiero 
resaltar sobre todo el trabajo incansable del 
intendente Ariel Sujarchuk, que en ningún 
momento dejó de lado este pedido de los 
vecinos. Muchísimas gracias, señora presi-
denta. 
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Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra el concejal Diego Castagnaro. 
  
Señor Castagnaro: Muchas gracias, presi-
denta. Estamos atravesando una campaña 
electoral. En la campaña electoral se dicen 
muchas cosas y se levanta la voz y se agravia 
a la gente en forma personal y en forma po-
lítica, y nunca en todo este tiempo nosotros 
hemos dejado de reconocer la importancia 
que va a tener el hospital del bicentenario 
en Garín, y que en cada una de las reuniones 
con vecinos, en clubes y demás, decíamos 
que para que esto suceda iban a contar con 
nuestro acompañamiento, porque estas son 
políticas de Estado y las políticas de Estado 
nos tienen que encontrar a todos juntos de-
fendiendo la salud pública, potenciándola, y 
me parece muy bien que el municipio tome 
esta bandera para que tengamos mejor sa-
lud pediátrica, mejor salud para las perso-
nas que van a tener familia en una materni-
dad. 

Uno ve con desazón cómo en otros 
distritos no muy lejos de acá ─en Luján─ se 
desprenden de un hospital municipal ─en 
Pilar están pensando lo mismo─… y la ver-
dad es que vivo con orgullo que se tomen 
este tipo de políticas de Estado y lleva mu-
cho tiempo el sueño y atravesó varias ges-
tiones la idea del Hospital del Bicentenario 
y siempre todos pusimos nuestro granito de 
arena para que esto suceda. Celebro que se 
empiece a habilitar y contarán con nuestro 
apoyo. Muchas gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra el concejal Jonatan Cruz. 
  
Concejal Cruz: Muchas gracias, señora pre-
sidenta. Adhiero claramente a lo que dicen 
nuestros compañeros del Cuerpo: es histó-
rico para Escobar tener realmente un inten-
dente y una política de salud pública que es 

ejemplo en la provincia de Buenos Aires. 
Quiero volver un poquito hacia atrás, no so-
lamente festejar, sino reflexionar que 
cuando llegamos ─como decían los compa-
ñeros concejales─, en Escobar teníamos un 
hospital provincial, una UDP pediátrica ─si 
no me equivoco─ que estaba en construc-
ción y algunas salas en estado bastante de-
plorable, es la verdad. 

Hoy contamos con cuatro ─una 
quinta, próxima a construir─ UDPs, una se 
convierte en hospital, que es la Garín, que 
previamente a ser inaugurada ya estaba 
operando, que es algo que es realmente in-
creíble lo que estamos viviendo en Escobar.  

Esta finalización de esta primera 
etapa de lo que es este Hospital del Bicen-
tenario en Garín no solamente va a benefi-
ciar a Garín, sino al partido de Escobar y 
también a sus alrededores, porque va a ser 
prestadora de servicios. Por lo tanto, creo 
que la reflexión es que nos queda ahora 
muy poquito para elegir cuál es el modelo 
de política y cuál es el modelo de gestión 
que los argentinos, pero también los esco-
barenses tenemos que elegir. Creo que no 
hay ninguna duda de que en Escobar, Ariel 
es la mejor opción en todas las materias, 
pero principalmente, como puso en priori-
dad sobre la mesa apenas él ingresa el 10 de 
diciembre, la salud como una prioridad en 
favor de los vecinos. Así que muchas gra-
cias, festejemos y reflexionemos qué mo-
delo vamos a elegir este próximo 22 de oc-
tubre. Muchas gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra la concejal Griselda Romariz de 
Aristi. 
  
Señora Romariz de Aristi: Realmente, qué 
difícil elegir qué modelo vamos a elegir, por-
que como normalmente todas estas cosas 
se han votado por unanimidad, la verdad es 
que podría ser mi modelo, el modelo de los 
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concejales de Cambiemos, es muy difícil. Lo 
importante es dejar esas chicanas, y decir lo 
bueno que es para todo el municipio que 
pasen estas cosas.  

Yo quería además agregar que ─to-
dos saben que soy de Loma Verde, ando 
poco por aquella parte─ pero fui el otro día 
y lo que más me sorprendió es la obra hi-
dráulica fabulosa que se ha hecho ahí, que 
se inundaba todo ─yo creo habérselo co-
mentado─ y entonces, que no es solo que 
esto trae todas las ventajas que la salud re-
quiere, sino que además ha traído un bene-
ficio a todo el barrio, a toda la zona, muy im-
portante: eso es el desarrollo; pero creo que 
en eso ─le reitero al concejal preopinante─, 
sería muy difícil decir qué modelo, porque 
lo hemos votado… todo lo que se hizo acá 
se votó por unanimidad. Gracias, señora 
presidenta. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejala. 
Tiene la palabra la concejal Yesica Avejera. 
  
Señora Avejera: Gracias, presidenta. La ver-
dad es que nos alegran, como a todos, los 
pasos que se dan en Escobar cada vez que 
se avanza, porque nosotros como oposición 
siempre trabajamos cada proyecto con el 
mismo respeto y compromiso, sin mirar 
quién lo firma, sino qué tan bueno es para 
los vecinos de Escobar.  

Por eso, cuando pasan y llegan a 
nuestras manos este tipo de expedientes, 
los trabajamos de esa forma, sabiendo lo 
positivo que es para todos los vecinos del 
partido de Escobar, no fijándonos si es de un 
lado o del otro, aunque a veces eso no pasa 
igual con los nuestros, con nuestros pedi-
dos; pero en este caso, por supuesto que 
cuenta con nuestro apoyo por eso, porque 
es en pos de nuestros vecinos de Escobar. 
Gracias. 
  

Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra el concejal Eduardo Gianfran-
cesco. 
  
Señor Gianfrancesco: Gracias, presidente. 
Primero, también va a contar con el apoyo 
de La Libertad Avanza en esta clase de pro-
yectos, porque como decimos, benefician a 
todos los vecinos, pero simplemente era 
para aclararles que muchos desconocen hoy 
al pobre Sandro Guzmán que fue inten-
dente de Escobar, y eran todos "sandristas" 
y hoy son todos "arielistas", continuaron 
─continúan─ o sea que no es que son lo 
nuevo, vienen continuando desde hace mu-
chos años ustedes en el poder. Yo soy opo-
sición, claramente. Pero no lo desconozcan 
al pobre Sandro que tan bien los acobijó y 
los tuvo durante tantos años en el poder y 
hoy parecen desconocerlo.  

Pero bueno, es también parte de us-
tedes y del mismo signo político, y nosotros 
sí vamos a cambiar Escobar cuando llegue-
mos al gobierno. Muchos se ríen por ahí to-
davía, pero creo que han cambiado un poco 
las caritas después del resultado de agosto. 
Créanme que nosotros vamos a apoyar todo 
lo que tiene que ver con la salud, con todo 
lo que sea pos beneficio para los vecinos de 
Escobar. Muchas gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra primero el concejal Leandro Ver-
gottini, que me había pedido la palabra. 
  
Señor Vergottini: Muchas gracias, presi-
denta. Y quería volver al principio del trata-
miento del expediente porque me parece 
que después en el medio se ha hecho una 
ensalada que les conviene a algunos, pero 
me parece que hay que poner de vuelta el 
énfasis en… Yo no voy a atacar a nadie per-
sonalmente como se ha dicho hace un rato, 
pero en el 2015 el Hospital del Bicentenario 
estaba terminado en un 80%. ¿Estamos de 
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acuerdo hasta ahí? Parece que sí. Hubo un 
gobierno nacional y un gobierno provincial 
que podían haberlo terminado y que podían 
haberlo inaugurado. ¿Se hizo? ─estamos en 
el 2023─. No, no se hizo.  

Está buenísimo que acompañen el 
expediente. Ahora bien, han gobernado, 
han gobernado. Ahora, se pintan de lo 
nuevo, de que van a revolucionar todo. Hay 
concejales que entraron acá con Juntos por 
el Cambio, que después se pasan. Digamos, 
no le esquiven a la cosa, porque nosotros 
nos hacemos cargo de todo, como nos ha-
cemos cargo de la terminación del hospital 
y de la inauguración y de la puesta en fun-
cionamiento, y el intendente Ariel que se va 
a hacer cargo de la administración y que lo 
va a llevar adelante desde la Municipalidad.  

Ahora, muchachos, háganse cargo, 
porque después es muy fácil venir cuatro 
años después, seis años después a decir: 
"Che, bueno, la verdad que la idea estaba re-
buena", ¿y mientras tanto? Yo no he reci-
bido ningún expediente en Mesa de Entrada 
de "Solicitud de terminación del Hospital del 
Bicentenario" en el 2016, en el 2017, en el 
2018. De hecho, hubo una diputada escoba-
rense que lo presentó y que estuvo incluido 
en un presupuesto, que fue vetado, que lo 
sacaron, que hicieron toda la maniobra para 
sacarlo y después venimos mucho tiempo 
después, cuando ya se va a inaugurar, 
cuando hubo gente que sí laburó como el in-
tendente Ariel, como Luana Volnovich, que 
se hicieron cargo de lo que estaba ahí, no 
solamente con la puesta del funciona-
miento del hospital sino con el saneamiento 
del arroyo, porque había que hacerlo tam-
bién.  

Y después está buenísimo que acom-
pañen este expediente, está joya, pero des-
pués no se hagan los distraídos cuando pasa 
el tiempo, porque es muy fácil venir y decir: 
"La verdad que a mí la idea me parecía fe-

nomenal". Bueno, han gobernado, mucha-
chos, han gobernado ustedes también y 
este gobierno tuvo la pandemia, tuvo la cri-
sis que hay, tuvo el endeudamiento con el 
FMI y el hospital se va a poner en marcha y 
se va a inaugurar. Entonces a qué vienen a 
hacerse los que: "Bueno, sí, está buení-
simo".  

Sigan hablando, y gracias por acom-
pañar los expedientes, porque los expedien-
tes los hacemos nosotros, los elaboramos 
nosotros, inauguramos nosotros y nos hace-
mos cargo nosotros. Gracias por acompa-
ñarlo, pero nosotros nos hacemos cargo de 
todo. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra el concejal Marcos Tiburzi. Vamos 
a cerrar el debate con la palabra del conce-
jal. 
  
Señor Tiburzi: Muchas gracias, señora pre-
sidenta. La verdad que clarísimo el concejal 
preopinante Vergottini. La verdad que 
aplaudo sus palabras y aclarar un tema que 
se tocó, un intendente que perdió el distrito 
y que muchos de nosotros estuvimos para 
que eso suceda porque no acompañába-
mos.  

Muchos de los que estamos acá sen-
tados, no fuimos parte del gobierno que se 
dijo e hicimos todo lo posible para mostrar 
a una figura nueva que en ese momento fue 
Ariel Sujarchuk y es el que cambió el destino 
de Escobar y lo puso en un camino donde 
está a la vista todo lo que se hizo y se está 
haciendo, y donde agarra la posta de un 
Hospital del Bicentenario y agarra el cargo 
de que quede en patrimonio municipal la 
administración.  

La verdad que eso aplaudo y se ve 
notoriamente en materia de salud pública lo 
que se hizo en Escobar, lo que se va a hacer, 
que también estamos próximos a inaugu-
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rarlo y nosotros no promovemos el arance-
lamiento o dar vouchers a los vecinos para 
que se atiendan en lugares públicos. Noso-
tros promovemos que la salud sea para to-
dos y todas los vecinos de Escobar. Muchísi-
mas gracias, señora presidenta. 
  

 El concejal Gianfrancesco pide nue-
vamente la palabra. 

 Dialoga con la Presidencia. 
  
Señora presidenta: Ya hizo uso de la pala-
bra… todos pudieron hacer uso de la pala-
bra. 

Si ningún otro concejal que no haya 
hablado va a hacer uso de la palabra… Tiene 
la palabra la concejal Claudia Rognone. 
  
Señora Rognone: Gracias, señora presi-
denta. Es justamente para celebrar la inau-
guración y todos los beneficios que trae a 
todos los escobarenses, no solo a la gente 
de Garín. Obviamente vamos a acompañar 
siempre que sea beneficioso para todos los 
vecinos. 

No quiero entrar mucho en el hecho 
político, pero la realidad es que hace quince 
años se tendría que haber inaugurado y no-
sotros solamente estuvimos cuatro años en 
el gobierno nacional, simplemente eso. 

Agradecer al intendente que haya 
gestionado para que esto se pueda llevar a 
cabo y que hoy los vecinos puedan contar 
con este servicio. Muchas gracias. 
  
Señora presidenta: Muchas gracias, conce-
jal. Entonces, sometemos a votación el ex-
pediente 13586/10, despacho de la comi-
sión del mencionado expediente. Quienes 
estén por la afirmativa… 
  

 Aprobado por unanimidad. 
 Aplausos. 

  
  

EXPEDIENTE 17740/22: RESO-
LUCION. SOLICITUD AL CON-
SEJO ESCOLAR DE ESCOBAR 
INFORME SOBRE ESTADO DEL 
INMUEBLE DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CULTURA Y EDU-
CACION CALLE ITALIA Y RI-
CARDO FERNANDEZ, ING. 
MASCHWITZ. 

 La comisión de Educación, Cultura y 
Deporte por unanimidad aconseja la 
aprobación del proyecto de Resolu-
ción con modificaciones. 

  
Señora presidenta: En consideración el ex-
pediente 17740/22 (lee carátula). Tiene la 
palabra la concejal Carina Chmit. 
  
Señora Chmit: Gracias, señora presidenta. 
Este es un proyecto para recuperar un espa-
cio que es de la Dirección General de Cul-
tura y Educación, una sede educativa que 
está en Ingeniero Maschwitz, la cual tiene 
ocupantes que no pertenecen a la Dirección 
de Escuelas. 

Es un pedido de situación al Consejo 
Escolar, para poder nosotros dar una mano 
en la recuperación de ese inmueble. Si bien 
el Consejo Escolar tiene la potestad y la res-
ponsabilidad de la infraestructura y el res-
guardo de los edificios escolares provincia-
les y el funcionamiento de los mismos, tam-
bién la Provincia ha transferido a los ámbi-
tos municipales muchas responsabilidades 
a través de partidas presupuestarias, como 
son el Fondo de Financiamiento Educativo 
para la infraestructura de las escuelas y los 
fondos para el Servicio Alimentario Escolar, 
el municipio tiene una articulación cons-
tante con el Consejo Escolar, que es un ór-
gano descentralizado de la provincia de 
Buenos Aires, y tenemos a la vista siempre 
las mejoras que han tenido las escuelas en 

https://hcdescobar.gob.ar/wp-content/uploads/ordenanzas/O-R-1862.pdf
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estos últimos años por la inversión de ese 
fondo educativo que, si bien se podía desti-
nar a otra cosa, se ve el reflejo en las escue-
las.  

Y la finalidad de este proyecto es un 
trabajo en conjunto del Concejo Delibe-
rante, del Departamento Ejecutivo y del 
Consejo Escolar que ─vuelvo a decir─ es pro-
vincial, para poder recuperar este inmueble 
y que sea destinado a un uso con un fin de 
una sede educativa, que puede ser tanto 
una escuela o una sede de algún otro orga-
nismo de la Dirección de Escuelas y que 
pueda aprovechar la comunidad educativa 
como corresponde este lugar que está a 
nombre de la Dirección de Escuelas. Gra-
cias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. ¿Al-
gún concejal o concejala hace uso de la pa-
labra?... En ese caso, sometemos a votación 
el despacho de comisión respecto del expe-
diente 17740/22. Quienes estén por la afir-
mativa… 
  

 Aprobado por unanimidad. 
  
  

EXPEDIENTE 17945/23: ORDE-
NANZA. CONVALIDACION 
CONVENIO MARCO DE PA-
SANTIAS ENTRE MUNICIPALI-
DAD Y DENVER FARMA S.A. 

 La comisión de Interpretación y Re-
glamento por unanimidad aconseja 
la aprobación del proyecto de Orde-
nanza. 

  
Señora presidenta: En consideración el ex-
pediente 17945/23 (lee carátula). Tiene la 
palabra el concejal Marcos Tiburzi. 
  
Concejal Tiburzi: Muchas gracias, señora 
presidenta. (Leyendo): «Estos convenios-

marco entre el Instituto Superior Municipal 
de Formación Docente y Técnica "Julieta 
Lanteri" y la empresa Synergym Biotech y 
Denver Farma, radicadas en la localidad de 
Garín, tiene como fin poner en marcha un 
sistema de prácticas profesionalizantes en-
tre los estudiantes de dicho instituto y las 
empresas antes mencionadas. Los mismos 
representan la posibilidad de complementar 
la formación de los estudiantes, brindándo-
les una experiencia laboral que les permita 
fortalecer sus conocimientos y capacidades, 
proporcionándoles la oportunidad de apli-
car los conocimientos adquiridos en un en-
torno real y fortalecer sus habilidades profe-
sionalizantes.  

Con esta alianza estratégica entre el 
municipio y las compañías se espera conso-
lidar el vínculo entre la teoría y la práctica, 
preparando así a los estudiantes para en-
frentar los desafíos del ámbito laboral, con-
tribuyendo al desarrollo y crecimiento de la 
comunidad. 

Este programa de articulación que 
nos propone nuestro intendente Ariel Sujar-
chuk entre estudiantes y empresas consti-
tuye una política estratégica e inclusiva de 
interconexión entre el sistema educativo, el 
mundo del trabajo y la producción. La edu-
cación y la formación de nuestros futuros 
profesionales para la empleabilidad son dos 
factores clave que nos van a permitir su-
perar los desafíos de Argentina en los próxi-
mos años. 

Sin duda es que celebramos este tipo 
de acuerdos que seguramente permitirán 
que muchos estudiantes logren insertarse 
en el mundo laboral». 

A nota personal, quiero decir que mi 
señora trabajó dieciséis años en Biogénesis 
Bagó y puedo dar razón de que son empre-
sas que se preocupan por la profesionaliza-
ción del empleado, están encima de sus ca-
pacitaciones y aparte el entorno laboral es 

https://hcdescobar.gob.ar/wp-content/uploads/ordenanzas/O-O-6191.pdf
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muy ameno, empresas jóvenes con un fu-
turo prometedor, y están acá y son y van a 
seguir siendo de Escobar. Es por eso que 
desde nuestro bloque acompañamos estos 
convenios-marco e invito a los demás inte-
grantes de este Honorable Cuerpo a conva-
lidar los mismos. Muchas gracias, señora 
presidenta. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra el concejal Diego Castagnaro. 
  
Señor Castagnaro: Muchas gracias, presi-
denta. Coincido con el concejal preopinante 
de la importancia que tiene para nuestros 
jóvenes llevar adelante pasantías en empre-
sas de tecnología, reconocidas nacional e in-
ternacionalmente, donde se van a poner en 
juego las habilidades y destrezas tecnológi-
cas, y por parte de las empresas, que es algo 
que siempre reclaman, la vinculación del 
mundo de los de saberes con el mundo de 
la práctica, que muchas veces están disocia-
dos y generan frustración en los graduados 
de nuestras múltiples carreras. Entonces, 
me parece muy bueno que todos los blo-
ques hoy apoyemos esto; situaciones simi-
lares han sucedido en la ciudad de Buenos 
Aires y no han conseguido el apoyo uná-
nime de todos: se ha priorizado la politique-
ría barata para decir que eran empleos mal 
remunerados. 

Yo lo que le puedo decir, presidenta, 
es que celebro fuertemente que esto su-
ceda, que le demos horizonte a nuestros jó-
venes en una situación de mucha desespe-
ranza. Esto genera esperanza, esto genera 
que las propias empresas vean las aptitudes 
y actitudes de los chicos que se van a formar 
ahí, y que luego tengan un empleo bien re-
munerado, porque estamos hablando de 
empresas que, si tienen la suerte luego de 
ingresar como trabajadores plenos, van a 
ganar buen dinero, y uno quiere que a todos 

los escobarenses les vaya bien. Muchas gra-
cias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra la concejal Yesica Avejera. 
  
Señora Avejera: Gracias, presidenta. Es 
para adelantar también nuestro acompaña-
miento para este convenio, volviendo un 
poco en la misma línea de lo que dije en el 
tratamiento anterior, que tiene que ver con 
lo importante que es para estos jóvenes es-
tudiantes, futuros profesionales y su mundo 
laboral en nuestro distrito y más allá de eso.  

También y más allá de eso y de ade-
lantar nuestro acompañamiento afirmativo 
al mismo, es remarcar lo mismo que remar-
camos en nuestro trabajo en comisión, ese 
trabajo previo que hacemos para que a este 
recinto lleguen los mejores proyectos posi-
bles y de eso se trata ─y este es uno de 
esos─, en el que habíamos remarcado esta 
modificación de no ser un convenio marco 
sino más bien uno específico por lo ultra es-
pecífico que es el mismo, por el perfecto de-
talle que tiene de cómo se va a llevar ade-
lante esta pasantía y es algo que habíamos 
solicitado en la comisión, que este ya es un 
convenio ultra específico y que además, 
yendo en esa línea, debía también quitarse 
el artículo 2.  

Lo quería dejar aclarado porque lo 
habíamos manifestado en la comisión y este 
tipo de trabajo y este tipo de aclaraciones 
no es por supuesto con ninguna intención 
de poner palos en la rueda como muchas 
veces se dice, sino todo lo contrario, sino es 
sumar a nuestro trabajo para que los pro-
yectos cuando lleguen aquí no solamente 
nos pongamos contentos y celebremos que 
se aprueban, sino que se aprueben como 
corresponde. Gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias. ¿Algún otro 
concejal o concejala hace uso de la palabra? 
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Bueno, en ese caso entonces, vamos a so-
meter a votación el despacho de comisión 
respecto del expediente 17945/23. Quienes 
estén por la afirmativa… 
  

 Aprobado por unanimidad. 
  
  

EXPEDIENTE 17946/23: ORDE-
NANZA. CONVALIDACION 
CONVENIO ENTRE MUNICIPA-
LIDAD Y COOPERATIVA 18 DE 
ABRIL LTDA. CON LA FINALI-
DAD DE DESPLEGAR POLITI-
CAS PUBLICAS QUE PROMUE-
VAN EL DESARROLLO SOSTE-
NIBLE. 

 La comisión de Interpretación y Re-
glamento aconseja la aprobación del 
proyecto de Ordenanza. 

  
Señora presidenta: En consideración el ex-
pediente 17946/23 (lee carátula). Tiene la 
palabra la concejala Yanina Sotelo. 
  
Señora Sotelo: Gracias, presidenta. Quiero 
reiterar el agradecimiento y la presencia de 
nuestra directora de Sostenible, Estefanía 
Quijada y de Daniel Hinojo, de quienes con-
forman la "Cooperativa 18 de Abril", traba-
jadores y trabajadoras.  

Contando un poquito de lo que lo ca-
racteriza a nuestro intendente, Ariel Sujar-
chuk, que nunca mira para el costado en 
ninguna de las situaciones, en el 2017 se 
cruza con unos trabajadores que hacían re-
colección urbana ─de material sólido ur-
bano─ y empiezan a trabajar en conjunto. Él 
se compromete a acompañar a esta em-
presa social; en el 2018 se firma un conve-
nio; en el 2020, a través del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, recibie-
ron un equipamiento específico para que 

ellos puedan trabajar con maquinarias ─que 
en ese momento no las tenían─. También se 
pudo acceder al alquiler de un espacio mu-
cho más grande que hoy es la planta GIRSU. 

Y destacar el trabajo que viene ha-
ciendo esta cooperativa, porque hay un pro-
grama que se llama "Escuelas por el Am-
biente", donde ellos van, charlan con niños 
y niñas de los establecimientos educativos 
para generar conciencia del cuidado que te-
nemos que tener con nuestro planeta. Tam-
bién están a cargo de los "Puntos Verdes" 
que tenemos distribuidos dentro de nuestro 
distrito.  

Todas las políticas públicas son im-
portantes y esta es una de las bases, que es 
cuidar nuestro planeta, y poder contar con 
trabajadores y trabajadoras que se dedican 
a esto puntual para nosotros es muy bene-
ficioso y también que esta empresa social, 
este grupo autogestionado esté acompa-
ñado por el Estado con las decisiones políti-
cas puntuales para que ellos puedan seguir 
fomentando el cuidado del ambiente y tam-
bién generando más ingresos para sus fami-
lias. 

Así que celebro este convenio y ade-
lanto nuestro voto positivo de parte de 
nuestro bloque. Muchas gracias, presi-
denta. 
  
Señora presidenta: Muchas gracias, conce-
jala. ¿Algún otro concejal o concejala va a 
hacer uso de la palabra?... En ese caso en-
tonces, vamos a someter a votación el des-
pacho de la comisión respecto del expe-
diente 17946/23. Quienes estén por la afir-
mativa… 
  

 Aprobado por unanimidad. 
  
  

https://hcdescobar.gob.ar/wp-content/uploads/ordenanzas/O-O-6192.pdf
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EXPEDIENTE 17947/23: ORDE-
NANZA. DESIGNACION "MI-
CROESTADIO KM. 48" AL MI-
CROESTADIO MUNICIPAL DE 
LA CALLE BOULEVARD 5 DE 
JUNIO ENTRE LOS JAZMINES Y 
LAS AMAPOLAS, MAQ. SAVIO. 

 La comisión de Interpretación y Re-
glamento por unanimidad aconseja 
la aprobación del proyecto de Orde-
nanza. 

  
Señora presidenta: En consideración el ex-
pediente 17947/23 (lee carátula). Tiene la 
palabra la concejala Gabriela Gorrosito. 
  
Señora Gorrosito: Muchas gracias, señora 
presidenta. Como dice en el expediente, la 
designación del nombre fue a través del 
Programa Identidad, impulsado por este 
municipio, esta idea del intendente Ariel Su-
jarchuk de hacer partícipe a la comunidad 
para elegir los nombres de estas últimas 
obras que se están inaugurando. 

Participaron, entre los últimos cinco 
nombres, cuatro jugadores de fútbol, diga-
mos artistas deportivos de nuestro partido, 
inclusive de nuestra localidad haciendo his-
toria, pero nuestros vecinos eligieron el 
nombre de "Km. 48", reivindicando también 
la historia de nuestra localidad, como todos 
recordamos que en los años sesenta, el pa-
rador 48 después transformado en el 74 
como Maquinista Savio, así que eso fue 
parte de reivindicar con este nombre esta 
maravillosa historia, y este edificio fue inau-
gurado el último 14 de mayo.  

Es una obra imponente de más de 
2400 m² de superficie cubierta, con una can-
cha de 1500 m², que equivale a tener medi-
das oficiales nacionales de canchas de 
futsal, handbol, voley, basquet y lo más im-
portante, que es sustentar la integración de 

todos los sectores sociales con deporte, cul-
tura y agregando valor a la localidad y pro-
moviendo el desarrollo local. 

Pedimos también que nos acompa-
ñen a poder validar este maravilloso nom-
bre con el que estamos muy orgullosos de 
bautizar nuestro microestadio. Gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejala. 
Tiene la palabra la concejal Claudia Rog-
none. 
  
Señora Rognone: Gracias, señora presi-
denta. Una vez más, reconocer que el Pro-
grama Identidad nos muestra a todos cuál 
es la decisión de los ciudadanos y cuál es en 
realidad su sentido de pertenencia, que 
prácticamente es en lo que se resaltan los 
nombres, porque teníamos nombres de ju-
gadores y teníamos el nombre de Km. 48, 
que se sostuvo por muchísimos años poste-
riores a ser renombrada como Maquinista 
Savio nuestra localidad, y creo que todos 
nos sentimos parte de ese Km. 48 y quedó 
demostrado justamente en esta elección 
con la participación de todos, así que me pa-
rece totalmente democrático y demos-
trando en parte la identidad de cada uno de 
los ciudadanos. 

Así que vamos a acompañar y me pa-
rece excelente que sea elegido por ellos y 
no por nosotros, o por algunos que no viven 
en el lugar y sí resaltan por alguna tarea es-
pecífica, pero la identidad queda demos-
trada acá. Muchísimas gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. ¿Al-
gún otro concejal hace uso de la palabra?... 
En ese caso, entonces vamos a someter a 
votación el despacho de la comisión res-
pecto del expediente 17947/23. Quienes es-
tén por la afirmativa… 
  

https://hcdescobar.gob.ar/wp-content/uploads/ordenanzas/O-O-6193.pdf
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 Aprobado por unanimidad, con la 
abstención del concejal Diego Cas-
tagnaro. 

  
 

EXPEDIENTE 17948/23: ORDE-
NANZA. ACEPTACION CESION 
DEL INMUEBLE DESIGNADO 
COMO CIRC. XII, SECC. B, QTA. 
6, MZ. 6AH, PARCELA 1A 
COMO ESPACIO VERDE Y DE-
SIGNACION NOMBRE CUYO Y 
SAN LORENZO A CALLES DE 
BELEN DE ESCOBAR. 

 La comisión de Interpretación y Re-
glamento por unanimidad aconseja 
la aprobación del proyecto de Orde-
nanza. 

  
Señora presidenta: En consideración el ex-
pediente 17948/23 (lee carátula). ¿Algún 
concejal va a hacer uso de la palabra? Per-
dón el lapsus… estaba mirando si estaba el 
vecino que presentó esta propuesta, pero 
no vino, no llegó.  

Si ningún concejal va a hacer uso de 
la palabra entonces, sometemos a votación 
el despacho de la comisión respecto del ex-
pediente 17948/23. Quienes estén por la 
afirmativa… 
  

 Aprobado por unanimidad. 
  
  

EXPEDIENTE 17949/23: 
ORDENANZA. 
CONVALIDACION DECRETO 
DEL D.E. 2156/2023 SOBRE 
IMPOSICION NOMBRE 
MICROESTADIO HEROE DE 
MALVINAS JOSE RAUL IBAÑEZ 

A MICROESTADIO DE 
MATHEU. 

 La comisión de Interpretación y Re-
glamento por unanimidad aconseja 
la aprobación del proyecto de Orde-
nanza con modificaciones. La comi-
sión de Asuntos Relativos a las Islas 
Malvinas Argentinas y a los Vetera-
nos de Guerra por unanimidad ad-
hiere al despacho. 

  
Señora presidenta: En consideración el ex-
pediente 17949/23 (lee carátula). Tiene la 
palabra la concejala Yanina Sotelo. 
  
Señora Sotelo: Gracias, presidenta. En prin-
cipio hablar de lo que es la política pública 
del Programa Identidad, que viene funcio-
nando desde el 2018, que hay más de veinte 
establecimientos a lo largo y a lo ancho del 
distrito que fueron designados con nombres 
propuestos y votados por vecinas y vecinos 
de cada lugar, y, más que nada, para desta-
car que no se les ponen los nombres de ma-
nera arbitraria, siendo gobierno ni siendo 
parte del legislativo, sino destacar la demo-
cracia y  la participación que se les pide a los 
vecinos y a las vecinas y que se les da la 
apertura y la participación.  

En este caso, hablando puntual-
mente del microestadio de Matheu, entre 
muchos nombres ─también incluso de otros 
vecinos─, destacamos a nuestro héroe na-
cional que tiene la mayor condecoración, 
que es la Cruz de Valor Heroico en Combate. 

Cuando propusimos el nombre, fui-
mos y hablamos con los vecinos, fuimos a 
los colegios, y la verdad es que fue muy en-
tusiasta la participación de los pibes, que no 
tenían la edad para votar, pero sí querían 
que el microestadio llevara el nombre de 
José (refiriéndose a José Ibáñez) que es un 
vecino muy cálido, humilde, muy amoroso, 
que lo respetamos y lo queremos porque es 

https://hcdescobar.gob.ar/wp-content/uploads/ordenanzas/O-O-6194.pdf
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nuestro vecino, y sobre todo porque ¿quién 
tiene un héroe nacional en su barrio? Solo 
nosotros. 

Así que bueno, agradecer la presen-
cia de José, y estamos en este bloque con-
cordando con que los homenajes se hacen 
en vida, y tenemos la suerte y la bendición 
de poder homenajear a nuestro héroe José 
Ibáñez aquí y todos los días que nos permita 
esta vida. Agradecer nuevamente la presen-
cia de él, porque incluso hace las visitas 
guiadas por el microestadio, y poder tenerlo 
a él entre nosotros, la verdad es que es un 
gran honor. Gracias, presidenta. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejala. 
Tiene la palabra la concejal Griselda Roma-
riz de Aristi. 
  
Señora Romariz de Aristi: Muchas gracias, 
señora presidenta. En realidad, yo me 
quiero referir a la persona, a quién es Ibá-
ñez. Por ahí todos sabemos o mucha gente 
sabe que es nuestro mayor héroe, pero sin 
embargo, pocos conocen la gesta porque es 
un hombre además tan humilde.  

Hay que remontarse a la Guerra de 
Malvinas: él pertenecía a la Prefectura. Pri-
mero, que la Prefectura cruza las Islas Mal-
vinas con dos guardacostas que eran naves 
muy chiquitas, en condiciones terribles, que 
no se sabía si iban a poder llegar y la idea un 
poco era a los que se eyectaban de los avio-
nes, recoger un poco todo esto. Raúl Ibáñez 
era de máquinas, no estaba entrenado para 
disparar. Y en un momento fueron atacados 
por los Sea Harrier y él estaba abajo. Yo tuve 
ocasión de hablar con el capitán del guarda-
costa Río Iguazú, que era donde estaban, y 
fue el que lo pintó de cuerpo entero en su 
humildad. 

Fueron atacados por dos Sea Ha-
rrier, los hundían. El capitán hace lo que co-
rresponde, pone proa a la tierra para llegar 

lo más cercano que pudiera y seguir ba-
jando. Cuando les disparan, el barco se em-
pieza a hundir; y cuando el capitán da la or-
den: "¡Salgan, salgan, hay que salir de 
acá!". Sale de máquina y ve a su amigo Julio 
Benítez, que estaba muerto a los pies de las 
ametralladoras que tenía el guardacosta. Y 
él agarra las ametralladoras ─nunca había 
disparado─ y agarra las ametralladoras con 
tanta fiereza y con tanto valor y con tanta 
energía, que hunde uno de los Sea Harrier, 
y tal era su humildad que él no quiso decir 
que había sido él. Él les dijo a todos que ha-
bía sido su amigo Benítez. ¡Y se tardó! por-
que tuvieron que investigar para darse 
cuenta de que había sido él.  

Y no solo eso, él cargó a su amigo Be-
nítez no sé qué cantidad de kilómetros (por-
que ya todos saben que me falla la memoria 
a mí), no sé qué cantidad de kilómetros, 
porque no quería dejar a su amigo muerto 
en una tierra ajena. Entonces no solo le dio 
todo el mérito a Benítez, sino que además 
lo cargó hasta que pudo llegar a una tierra 
donde realmente lo pudieron enterrar 
─creo que está en el cementerio de Darwin─ 
con sus compañeros.  

Entonces no solo por eso este tiene 
la fibra de héroe. Esto es lo que nos tiene 
que enorgullecer a todos ─a mí que soy de 
Loma Verde también me enorgullece─, a to-
dos, porque enorgullece al país entero. Es 
nuestro máximo héroe, como dijo la conce-
jal preopinante, que tiene la "Cruz de la Na-
ción Argentina al Heroico Valor en Com-
bate", que es la máxima distinción. Pero 
además tiene esta admiración de todos los 
que conocimos la historia, los que tuvimos 
posibilidad de investigarla… ─tengo a mi hija 
que cuando estudiaba Comunicación Social 
hizo un trabajo especial sobre esto y ahí to-
mamos mayor conciencia─, sino que tene-
mos que tener todos, todos los escobaren-
ses la dimensión de la clase de hombre que 
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tenemos, de este héroe humilde de corazón 
y con fibra de héroe.  

A él no solo adelanto mi voto posi-
tivo, sino que les pido, por favor, un aplauso 
como si fuera un abrazo. 
  

 Aplausos. 
 El señor Benítez, presente en el re-

cinto, se pone de pie. 
  
Señora presidenta: Dejamos constancia de 
que se retira el concejal Diego Castagnaro. 
Veintidós concejales presentes.  
Tiene la palabra ahora el concejal Mauricio 
Fuentes. 
  
Señor Fuentes: Gracias, presidenta. La ver-
dad que para mí es una enorme alegría, me 
emociona, logra emocionarme este recono-
cimiento a José, que no solo es a título per-
sonal para él, de quien puedo dar fe de su 
enorme compromiso con la comunidad de 
Matheu y de otras localidades también; de 
su esposa también, totalmente desinteresa-
dos para ayudar, colaborar y estar presen-
tes. 

Y permítame, presidenta, hacerle 
una leve corrección a las hermosas palabras 
que tuvo la concejal preopinante, pero no 
es tierra ajena, Malvinas es argentina, la so-
beranía es incuestionable y permítame, pre-
sidenta, decirle algo que venía pensando 
cuando decía: "Bueno, cuando venga este 
expediente: ¿Qué decir? ¿Qué agregar a 
algo que ha hecho tan heroico él? Y los otros 
muchachos también". Se me vienen a la 
mente ─no sé─ Néstor Gómez, Jorge In-
chauspe y tantos otros… siendo parte de la 
familia malvinera, yo me siento parte por-
que tengo a mi tío que es veterano, pero 
qué agregar a lo que imaginaba que todos 
iban a decir. Y destacar esta cuestión de su 
compromiso con la comunidad me parecía 
un punto, pero también, presidenta, el he-
cho de que la comunidad haya elegido el 

nombre de él, de un veterano de Malvinas, 
llevando en ese acto no solo un reconoci-
miento a un vecino sino también a una 
gesta, a una causa, a la causa que es Malvi-
nas, en momentos donde desde algunos 
sectores lamentablemente se quiere impul-
sar el respeto a la autodeterminación de los 
ciudadanos británicos que viven en la actua-
lidad en nuestras islas. 

Entonces me parece que es un tema 
para destacar también a los vecinos de Mat-
heu que mantienen viva la llama de Malvi-
nas, mantienen viva la gesta de nuestros hé-
roes, y por sobre todas las cosas también 
permítame felicitar a José y a su familia, que 
están aquí, por este reconocimiento que 
tiene. Que lo disfrute y que para mí es una 
enorme alegría. Muchas gracias. 
  

 Aplausos. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra la concejal Griselda Romariz de 
Aristi. 
  
Señora Romariz de Aristi: Tiene razón, uste-
des saben que yo no leo lo que hablo. Las 
siento mías como de todos a las Malvinas; 
yo me refería a que no quiso dejar a su com-
pañero Benítez solo en cualquier parte, lo 
quiso llevar con los suyos. A esto me refería 
y pido disculpas porque realmente fue un 
error. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra la concejal Yesica Avejera. 
  
Señora Avejera: Gracias, presidenta. Ya se 
ha dicho todo sobre José, nuestro héroe na-
cional. Ya se habló de sus logros y del orgu-
llo que nos genera a cada uno de nosotros, 
sus valores, su humildad, sus méritos. Cada 
uno de los que han tomado la palabra han 
destacado algo de él. 
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Solo quería agregar a todo lo que ya 
se ha dicho y a todo lo que él merece, sim-
plemente decirle gracias, gracias por lo que 
hizo por la causa por Malvinas, gracias por 
estar hoy presente acá honrando esta se-
sión y gracias también por permitirnos hoy 
él a nosotros estando él presente acá que 
nosotros y todos los vecinos de Escobar po-
damos darle este merecido homenaje, así 
que que lo disfrute. Gracias, José Ibáñez. 
Nada más. 
  
Señora presidenta: Muchas gracias, conce-
jal. ¿Algún otro concejal o concejala va a ha-
cer uso de la palabra?... En ese caso, enton-
ces ometemos a votación el despacho de 
comisiones respecto del expediente 
17949/23. Quienes estén por la afirmativa… 
  

 Aprobado por unanimidad. 
 Aplausos. 

  
  

EXPEDIENTE 17950/23: ORDE-
NANZA. CONVALIDACION DE-
CRETO DEL D.E. 1945/2023 
REF. A ACEPTACION CESION 
SIN CARGO EFECTUADA POR 
LA SECRETARIA GENERAL DE 
LA PRESIDENCIA DE LA NA-
CION A LA MUNICIPALIDAD 
DE ESCOBAR. 

 La comisión de Interpretación y Re-
glamento aconseja la aprobación del 
proyecto de Ordenanza. 

  
Señora presidenta: En consideración el ex-
pediente 17950/23 (lee carátula). ¿Algún 
concejal…? Sometemos a votación el despa-
cho … Quienes estén por la afirmativa… 
  

 Aprobado por unanimidad. 
  

  

EXPEDIENTE 17951/23: ORDE-
NANZA. AUTORIZACION A 
AFECTAR AL PROGRAMA LO-
TES CON SERVICIOS INMUE-
BLES DOMINIO DEL INSTI-
TUTO DE LA VIVIENDA (MA-
QUINISTA SAVIO). 

 La comisión de Interpretación y Re-
glamento por unanimidad aconseja 
la aprobación de Ordenanza. 

  
Señora presidenta: En consideración el ex-
pediente 17951/23 (lee carátula). ¿Algún 
concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene 
la palabra el concejal Matías Peralta. 
  
Señor Peralta: Gracias, señora presidente. 
La verdad es que siempre es alentador tra-
tar este tipo de expedientes que vienen a 
saldar demandas importantes de parte de 
nuestros vecinos, como lo es en este caso, 
nada más ni nada menos que la vivienda 
propia. Y acá estamos tratando la afectación 
del programa Lotes con Servicios, de los in-
muebles designados catastralmente como: 
Circunscripción IX, Sección N, Fracción 1, 
Partida Inmobiliaria Nº 72471, ubicado en la 
calle Rivadavia y Ceibo de la localidad de 
Maquinista Savio.  

Estamos hablando de cuatro manza-
nas, en las cuales se construirán alrededor 
de 73 viviendas, las cuales deberán ser con 
un destino de vivienda única, unifamiliar y 
permanente. Tanto en el plano de mensura 
y división como en las escrituras de dominio 
se dejará constancia del destino. 

No está de más decir la importancia 
de contar con el apoyo de este expediente a 
fin de darle solución a muchos vecinos y ve-
cinas que hoy se encuentran con una de-
manda habitacional, y destacar también 

https://hcdescobar.gob.ar/wp-content/uploads/ordenanzas/O-O-6196.pdf
https://hcdescobar.gob.ar/wp-content/uploads/ordenanzas/O-O-6197.pdf
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que gracias a la gestión de nuestro inten-
dente Ariel Sujarchuk, que es la gestión que 
más viviendas gestionó para todos los veci-
nos y vecinas de Escobar. 

Y no quería dejar de mencionar que 
esto es algo que también vino tratando al-
rededor del año 2009 la concejal en uso de 
licencia Patricia De la Cruz, hoy directora del 
ANSES de Belén de Escobar, junto con la ac-
tual ministra de Gobierno de la provincia de 
Buenos Aires, Cristina Álvarez Rodríguez, 
que lograron que esas tierras vuelvan a ser 
parte del municipio para poder hoy estar 
hablando de este expediente. Así que, mu-
chísimas gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. ¿Al-
gún otro concejal, concejala va a hacer uso 
de la palabra? En ese caso, sometemos a vo-
tación el despacho de la comisión respecto 
del expediente 17951/23. Quienes estén 
por la afirmativa… 
  

 Aprobado por unanimidad. 
  
  
  

 

CIERRE DE LA SESIÓN 
 

 
Señora presidenta: No habiendo más temas 
que tratar, siendo las 13 y 31, doy por fina-
lizada la sesión. Un aplauso y muchas gra-
cias a todos y todas. 
 

 Aplausos. 
 
 
 

Firmado:  

Lic. Patricia López Lalli (Jefa Taquigrafía e Informática) 

Dra. Laura Guazzaroni (Presidenta HCD) 

D. Hugo Cantero (Secretario Legislativo HCD) 

 
 
 
  
  

 

 


